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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 26 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho 
a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones recaídas en sus 
respectivos expedientes. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de 
resoluciones recaídas en expedientes de Reconocimiento de la Situación de Dependencia 
y del Derecho de Acceso a las Prestaciones Reconocidas, así como de extinción de 
Programas Individuales de Atención (PIA), se ha acordado la notificación a través del 
presente anuncio, que en virtud de la cautela prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, no 
se publican en su integridad.

NÚM. EXPEDIENTE DNI NOMBRE Y LOCALIDAD FECHA CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-23/6810852/2014-80 25971688L DOMINGA CAÑAS GALÁN
RUS (JAÉN) 02/05/2017 ACUERDO INICIO REVISIÓN 

OFICIO SAAD

SAAD01-23/4251674/2011-28 X9855539Q EL YASMINE SMARI 
LINARES (JAÉN) 03/05/17 ACUERDO INICIO REVISIÓN 

OFICIO SAAD

SAAD01-23/1455081/2009-55 25979393L JUANA GARCÍA GARCÍA– 
Cambil 11/04/17 ACUERDO INICIO REVISIÓN 

OFICIO

El lugar donde el/la interesado/a dispone del expediente completo para su consulta es 
Paseo de la Estación, núm. 19, 5.ª planta.

Igualmente se le significa que dispone del plazo de quince días para formular 
alegaciones a lo que su derecho convenga, en el trámite de audiencia; y de un mes 
para formular recurso de alzada a partir del día siguiente a la notificación de esta 
comunicación.

Jaén, 26 de mayo de 2017.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su 
notificación.»
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